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JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., 2 de agosto de 2021 
                     Sentencia Nº 85 

 
Radicación: 110013335017 2021-00191-00  
Accionante:   Marlene del Carmen Briceño Davila1 

Accionado:   Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones2 

Naturaleza:   Tutela  
Tema:            Derecho de petición, debido proceso, igualdad, seguridad social, mínimo vital, 
salud. 
  

 
No encontrando causal que pueda anular lo actuado, agotadas las etapas previas, se procede a 
dictar SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA en la ACCIÓN DE TUTELA instaurada. 

 
I. ANTECEDENTES 

Solicitud 
 
El 13 de julio de 2021, la señora Marlene del Carmen Briceño Davila quien actúa en nombre 
propio instaura acción de tutela contra la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, alegando la presunta vulneración de sus derechos fundamentales Derecho de 
petición, debido proceso, a la vida, a la salud, a la seguridad social y al mínimo vital. 
 
Pretende la tutelante que, por intermedio de la presente acción, se ordene a la entidad accionada 
resolver la solicitud de reconocimiento de pensión de vejez en el menor tiempo posible de 
conformidad con la enfermedad mencionada con radicado del 09 de junio de 2021, en la que 
solicita el reconocimiento y liquidación de pensión de vejez a la cual tiene derecho al haber 
completado las 1300 semanas y la edad requerida de carácter urgente y prioritario por el estado de 
salud que presenta. 
 
Hechos: De acuerdo con la demanda los hechos pueden sintetizarse así: 
 
1. Manifiesta que desde el mes de febrero de 2021, se encuentra desempleada. 
2. Que para la fecha que fue retirada de la entidad, contaba con 1285 semanas de cotización para 

pensión, solo contaba con la edad, pero no con las semanas para la pensión de vejez. 
3. Mediante petición de 9 de junio de 2021, solicitó el reconocimiento de la pensión de vejez, debido 

a que solo en mayo pudo pagar las semanas que le faltaban para completar el tiempo. 
4. El 28 de junio de 2021, requirió nuevamente a la entidad debido al estado de salud. 

 
Argumentos de la entidad accionada: 
 
Señala que en el presente asunto la tutela debe negarse por improcedente, en la medida que 
Colpensiones no ha vulnerado los derechos reclamados por la accionante y está actuando conforme 
a derecho; manifiesta que efectivamente la accionante radicó el pasado 09 de junio del 2021 bajo 
Bizagi 2021_6565884 solicitud de reconocimiento y pago de una Pensión de Vejez, igualmente 

                                                           
1 Notificaciones accionante: cladayi26@gmail.com y madecabri@hotmail.com  
2  Notificaciones accionados :notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   
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radicó petición de la misma fecha bajo radicado 2021_6567369 la cual está relacionada con 
actualización de datos y la petición de fecha 28 de junio del 2021 bajo radicado 2021_7252594 
está siendo  relacionada con planillas de pago por parte de su empleador. 
 
Indicó, respecto a la petición de pensión de vejez, se debe tener en cuenta  que como se 
expondrá más adelante, Colpensiones se encuentra dentro del      término legal y jurisprudencial para 
dar respuesta de fondo a la misma, respecto a la petición de actualización de datos, la misma es 
para que se tengan precisamente los datos actualizados de la accionante y ya quedan registrados 
en la entidad. 
 
Colpensiones en uso de sus facultades, profiere la resolución 343 de 2017 a través de la cual se 
establece, entre otros, lo siguiente: 
 
 
 

 
Prestación - Petición - Otros 

trámites 

Término legal Término (para atención 

prioritaria) 

Para resolver 
Incluir en 

nómina 
Tiempos 
públicos 

Tiempos 
privados 

 

Pensión de vejez 
(indemnización sustitutiva) 

 
 
 

4 meses (Art. 33 de la Ley 
100/93 modificado por el art. 
9 de la Ley 797/03, SU-975 de 
2003 y T- 774 de 2015) 

6 meses (Art. 4 

de la Ley 700/01, 

SU-975 de 2003 

y T- 774 de 

2015) 

 
 
 

4 meses y una 
semana con 
inclusión en 
nómina 

 
 
 
 

 
3 meses 
con 
inclusión 
en nómina 

 
Pensión de invalidez 
(indemnización sustitutiva) 

Prestaciones que no tienen término 
legal (auxilio funerario, pago de 

incapacidades, emisión de dictámenes 
de pérdida de la 

capacidad para laborar, pago a 

herederos) 

 
 

N/A 

 
Pensión de sobrevivientes 
(indemnización sustitutiva) 

2 meses (Art. 1 de la Ley 
717/01, T-774 de 2015) 

6 meses (Art. 4 
de la Ley 
700/01) 

 
3 meses con inclusión en 
nómina 

Trámites que no consistan en un acto 
administrativo de reconocimiento 
pensional (Cálculo actuarial, corrección 
de Historia Laboral, novedades de 
nómina, medicina laboral.) 

15 días prorrogables hasta 30 días y practica de 
pruebas de 30 días adicionales, con un total de 
60 días para adelantar el procedimiento 
administrativo general (Parte primera de la Ley 
1437) 

 
8 días prorrogables hasta 
15 días y practica de 
pruebas de 15 días 
adicionales, con un total de 
30 días máximo. 

 
Trámite de traslado del afiliado a una 
Administradora de Fondo Pensional - 
AFP 

Primer día calendario del segundo mes 

siguiente a la fecha de presentación de la 

solicitud. (Artículo 42 de Decreto 1406 de 1999 

compilado por el Decreto 1833 de 2016) 

 
 

N/
A 

 
Recursos via admisnitrativa – reposición 
y apelación 

 

2 meses (T-774 de 2015) 

 

1 
m
e
s 
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Por lo expuesto, tampoco puede tenerse por vulnerado el derecho de petición, teniendo en cuenta 

que tal como ha sido señalado por la Corte Constitucional, el “derecho fundamental a la petición, 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política (expediente digital archivo No.09) 

 
 

CONSIDERACIONES 
Competencia. 
 
Este Despacho es competente para proferir fallo de tutela de primera instancia, la misma se 
encuentra dirigida contra una entidad del sector descentralizado por servicios del orden nacional; 
lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 del Decreto 2591 de 1991, 1º del 
Decreto 1382 de 2000 y Decreto 1983 de 2017. 
 
 Legitimación por activa. 
 
La acción de tutela puede ser promovida por cualquier persona, ya sea por sí misma o por medio de 
un tercero quien actúe en su nombre, cuando sus derechos constitucionales resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas y excepcionalmente por los 
particulares. 3 
 
En el presente asunto la accionante a través de apoderado judicial se encuentra legitimada por activa 
en procura de la defensa del derecho fundamental de petición del 09 de junio de 2021 en la cual solicita 
el reconocimiento de la pensión de vejez. 
 
Legitimación por pasiva. En el caso de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones 
goza de legitimación en la causa por pasiva dado que fue ante ella que se presentó el derecho de 
petición de fecha 09 de junio de 2021 en la que se solicitó el reconocimiento de la pensión de vejez. 

 
Inmediatez: Al respecto, se evidencia que presentó el derecho de petición el 09 de junio de 2021 ante 
la Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones y ante la ausencia de contestación se 
presenta la tutela el día 13 de julio de 2021. Es decir que, entre la última actuación desplegada y la 
interposición del amparo constitucional transcurrieron 1 mes y 10 días, tiempo razonable considerando 
que el derecho fundamental solo se protege cuando se contesta la solicitud presentada. 
 
Subsidiariedad: 
 
 El Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece en el artículo 6º 
las causales de improcedencia y en el numeral 1º señala que no procederá “Cuando existan otros 
recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquellos se utilicen como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable”. 
 
En relación con el derecho de petición la Corte Constitucional ha estimado que el ordenamiento 
jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la 
acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración de este derecho 
fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita 
efectivizar el mismo. Por esta razón, quien encuentre que la debida resolución a su derecho de 
petición no ocurrió, esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede acudir directamente 
a la acción de amparo constitucional. 
 

                                                           
3 El inciso segundo del Artículo 10 del Decreto señala que también puede ser ejercida directamente por la persona afectada o por medio de un 

representante o a través de un agente oficioso cuando el titular de los derechos fundamentales no está en condiciones de promover su propia defensa, 

circunstancia que deberá manifestarse en la solicitud. También podrán ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales.  
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En la Sentencia C- 951 de 2014, mediante la cual la Sala Plena estudió la constitucionalidad del 
proyecto de Ley Estatutaria No. 65 del 2012 Senado, – 227 de 2013 Cámara “Por medio del cual 
se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye el título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, señaló que el derecho de petición se aplica a 
todo el procedimiento administrativo, trámite que incluye los recursos ordinarios y extraordinarios, 
de manera que su no resolución oportuna o adecuada también es susceptible de corregirse a través 
de la acción de tutela. De esta manera, la acción de tutela es el único mecanismo idóneo y eficaz 
para garantizar la protección del derecho fundamental de petición, del cual hacen parte los recursos 
administrativos ante las autoridades.  
 
En el presente caso, respecto a la vulneración al derecho de petición, la acción procede como 
mecanismo principal en virtud de que el accionante interpuso la acción para que le sea resuelta su 
solicitud del 09 de junio de 2021, reiterada el 28 de junio de 2021 sobre el reconocimiento de la pensión 
de vejez. 
 
Por lo tanto, se procederá a examinar de fondo el asunto objeto de conflicto, para efectos de 
determinar la ocurrencia o no de la vulneración del derecho fundamental y su eventual protección 
de tutela. 
 
Problema jurídico y tema jurídico a tratar 
 
De acuerdo con la presentación de la tesis de la parte demandante, en esta oportunidad 
corresponde determinar si de las probanzas se puede colegir que existe, por parte de la entidad 
accionada, vulneración del derecho fundamental invocado. 
 
ii) El derecho de petición: su naturaleza, contenido, elementos y alcance4 

  
El derecho de petición es un derecho fundamental autónomo en términos del artículo 23 de la 
Constitución Política, según el cual “[t]oda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. (...)”.  

  
Reiteradamente la Corte ha señalado que el derecho de petición en su contenido5 comprende los 
siguientes elementos6: i) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, 
solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas 
(núcleo esencial)7; ii) una respuesta que debe ser pronta y oportuna, es decir otorgada dentro de 
los términos establecidos en el ordenamiento jurídico, así como clara, precisa y de fondo o material8, 
que supone que la autoridad competente se pronuncie sobre la materia propia de la solicitud y iii) de 
manera completa y congruente, es decir sin evasivas, respecto a todos y cada uno de los asuntos 
planteados y iv) una pronta comunicación de lo decidido al peticionario, independientemente de que 
la respuesta sea favorable o no, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido9.   

                                                           
4 Corte Constitucional Sala Octava de Revisión sentencia T-192 del quince (15) de marzo de dos mil siete (2007) Magistrado Ponente: Dr. ÁLVARO 
TAFUR GALVIS  
5  Ver, entre muchas, Corte Constitutionnel sentencias T-737 y T-236 de 2005 y C-510 de 2004, M.P. Alvaro Tafur Galvis; T-718 y T-627 de 2005; 
Marco Gerardo Monroy Cabra; T-439 de 2005, M.P. Jaime Córdoba Triviño; T-275 de 2005, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
6 Ver Corte Constitucional sentencias T-944 de 1999 y T-447 de 2003. En la sentencia T-377 de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero, retomada 
por las sentencias T-855 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y T-734 de 2004, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, T-915 de 2004, M.P. 
Jaime Córdoba Triviño, entre otras, se delinearon algunos supuestos fácticos mínimos del derecho de petición, que han sido precisados en la 
jurisprudencia de esta Corporación, mediante las sentencias de sus diferentes Salas de Revisión. 
7 Es abundante la jurisprudencia existente sobre el núcleo esencial del derecho de petición. Se pueden consultar, entre otras, las siguientes 
sentencias: T-147 de 2006, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; T-108 de 2006 y T-490 de 2005, M.P. Jaime Araujo Rentería; T-1130 de 2005, M.P. 
Jaime Córdoba Triviño; T-373 de 2005, M.P. Álvaro Tafur Galvis.  
8 Ver, entre muchas, las sentencias: T-460 de 2006 y T-1160 de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra; T-295 y T-147 de 2006, M.P. Manuel José 
Cepeda Espinosa; T-134 de 2006, M.P. Álvaro Tafur Galvis; T-1130 y T-917 de 2005, M.P. Jaime Córdoba Triviño; T-814 de 2005, M.P. Jaime Araujo 
Rentería; T-352 de 2005, M.P. Rodrigo Escobar Gil; T-327 de 2005, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
9 Ver las sentencias T-259 de 2004, M.P. Clara Inés Vargas Hernández y T-814 de 2005, M.P. Jaime Araujo Rentería, entre otras. sentencia T-242 
de 1993 “(...) no se debe confundir el derecho de petición -cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener 
pronta resolución- con el contenido de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas 
de violación de aquel y son susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se conculca 
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Sobre este último punto, vale recordar que la Corte se encargó de diferenciar claramente el derecho 
de petición y el derecho a lo pedido, cuyos conceptos, aunque diversos, suelen confundirse 
frecuentemente. Los criterios que desde sus inicios fijó la Corporación, en sentencia T-242 de 1993, 
para efectos de establecer esas diferencias se transcriben a continuación:  
  
“(...) no se debe confundir el derecho de petición -cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de 
acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución- con el contenido de lo que se pide, es decir 
con la materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de 
aquel y son susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, 
pues en tales casos se conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se 
debate ante la jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la 
administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como 
tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto correspondiente, de acuerdo 
con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en juego el 
derecho fundamental de que se trata sino otros derechos, para cuya defensa existen las vías 
judiciales contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de ella no 
cabe la acción de tutela salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N.)”  
  
La Corte ha expresado que una respuesta es: i) suficiente cuando resuelve materialmente la 
petición y satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa 
a sus pretensiones10; ii) efectiva si soluciona el caso que se plantea11 (C.P., Arts. 2º, 86 y 209) 
y iii) congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la solución 
verse sobre lo preguntado y no sobre un tema semejante o relativo al asunto principal de la petición, 
sin que se excluya la posibilidad de suministrar información adicional que se encuentre relacionada 
con la petición propuesta12.13 
  
En síntesis, la Corte Constitucional ha consolidado su jurisprudencia sobre el derecho de petición 
en los siguientes términos:  
  
“(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 
la democracia participativa, garantizando a su vez otros derechos constitucionales, como los 
derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión; (ii) el núcleo 
esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la 
petición debe ser resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 
solicitado; (iv) la respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el cual debe ser lo más 
corto posible14; (v )la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita; (vi) este derecho, por regla general, se aplica a entidades 
estatales, y en algunos casos a los particulares15; (vii) el silencio administrativo negativo, entendido 
como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el 
derecho fundamental de petición16 pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el 
derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa17; (ix) la falta de competencia de la 

                                                           
un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por 
la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación 
administrativa o del acto correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en juego el 
derecho fundamental de que se trata sino otros derechos, para cuya defensa existen las vías judiciales contempladas en el Código Contencioso 
Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N.)”  
10 Corte Constitucional Sentencias T-1160A de 2001, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y T-581 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil.  
11 Corte Constitucional Sentencia T-220 de 1994, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  
12 Corte Constitucional Sentencia T-669 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  
13 Cft. Sentencia T-627 de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
14 Corte Constitucional Sentencia T-481 de 1992, M.P. Jaime Sanín Greiffenstein.  
15 Al respecto puede consultarse de la Corte Constitucional la sentencia T-695 de 2003, M.P. Alfredo Beltrán Sierra.  
16 Corte Constitucional Sentencia  T-1104 de 2002, M.P Manuel José Cepeda.  
17 Corte Constitucional Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994 
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entidad ante quien se plantea, no la exonera del deber de responder;18 y (x) ante la presentación 
de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al interesado”.19  
 
El derecho de petición en materia pensional20 

(…). En cuanto a las solicitudes relacionadas con el derecho a la pensión de vejez, invalidez y 
sobrevivencia, el artículo 19 del Decreto 656 de 1994 establece que deberán decidirse en un 
plazo máximo de cuatro (4) meses. 

 

De igual manera, el artículo 4° de la Ley 700 de 2001 prevé que los operadores públicos y 
privados del Sistema General de Pensiones y Cesantías contarán con un plazo no mayor a seis 
(6) meses, a partir del momento en que se eleve la solicitud de reconocimiento por parte del 
interesado, para adelantar los trámites necesarios tendientes al pago de las mesadas 
correspondientes, so pena de incurrir en una mala conducta y, en consecuencia, responder 
solidariamente en el pago de la indemnización moratoria a que haya lugar si el afiliado ha debido 
recurrir a los tribunales para el reconocimiento de su pensión o cesantía y el pago de costas 
judiciales. 
Conforme con las normas previamente señaladas y la jurisprudencia constitucional se tiene que: 
 

(i) Dentro de los quince (15) días siguientes a la interposición de una solicitud pensional, la 
administradora debe informar al peticionario sobre el estado en el que se encuentra su trámite, 
las razones por las cuales ha demorado la respuesta y la fecha en la que responderá de fondo 
sus inquietudes.21 

 

(ii) Las solicitudes pensionales deben resolverse en un término no mayor a cuatro (4) meses, 
contados a partir de la presentación de la petición22. 

 

(iii) Los fondos de pensiones cuentan con seis (6) meses, a partir de la solicitud, para adoptar 
todas las medidas necesarias que faciliten el pago efectivo de mesadas pensionales23. 

 

(iv) La entidad debe emitir un pronunciamiento de fondo, es decir, que las solicitudes se 
resuelvan materialmente y, además, notificarlas al peticionario24. (Negrilla fuera de texto original) 

 

En idéntico sentido, la sentencia T-086 de 201525 reiteró la mencionada SU-975 de 2003 al estudiar 
el caso de una señora que presentó solicitud de reconocimiento de pensión de sobrevivientes ante 
Colpensiones, ya que vencido el término legal de cuatro (4) meses previsto en la Ley 797 de 2003, 
la entidad accionada no había respondido formalmente la misma. Precisó que por lo menos dentro 
de los quince (15) días siguientes a la interposición de una solicitud pensional, el fondo de pensiones 
debe informar al peticionario sobre el estado en el que se encuentra su trámite, las razones por las 
cuales ha demorado la respuesta y la fecha en la que responderá de fondo sus inquietudes. 

 
“Como se expuso en precedencia, y teniendo en cuenta la naturaleza y alcance del derecho de 
petición, tenemos que su núcleo fundamental está constituido por: i) el derecho que tiene el 
peticionario a obtener una respuesta de fondo, clara y precisa y, ii) la pronta respuesta de parte de la 
autoridad solicitada. 
  

                                                           
18 Corte Constitucional Sentencia 219 de 2001, M.P. Fabio Morón Díaz.  
19 Corte Constitucional Sentencia 249 de 2001, M.P. José Gregorio Hernández Galindo.  
20 Sentencia T-155/18, M.P José Fernando Reyes Cuartas 
21 Artículo 23 de la Constitución Política, Sentencias SU-975 de 2003, T-086 de 2015 y T-238 de 2017. 
22 Artículo 19 del Decreto 656 de 1994. Ver sentencias SU-975 de 2003, T-237 de 2016 y T-238 de 2017. 
23 Artículo de la Ley 700 de 2001, Sentencia T-238 de 2017 
24 Sentencia T-322 de 2016. 
25 Corte Constitucional, Magistrado Ponente: JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB. 
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En el presente caso es notorio y evidente que la entidad accionada vulneró el derecho fundamental 
de petición de la accionante, ya que, como se expuso en precedencia, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la presentación de la solicitud (plazo inicial para todas las solicitudes en materia 
pensional) COLPENSIONES debió notificar a la actora: (i) acerca del estado en que se encontraba 
su solicitud; (ii) los motivos por los cuales no le fue posible contestar antes; y (iii) la fecha en que 
respondería de fondo la misma. Información ésta que omitió comunicar dentro del precitado término”. 

 

Asimismo, la sentencia T-237 de 201626 al resolver el caso de una señora que había incoado una 
petición ante Colpensiones, sin que para la fecha de interposición de la tutela tuviere una respuesta 
sobre su inclusión en la nómina de pensionados, liquidación y pago de las mesadas pensionales 
retroactivas, insistió en que “las autoridades cuentan con varios plazos para dar respuesta a las 
peticiones relacionadas con derechos pensionales, ya sean quince días hábiles, cuatro meses 
calendario o seis meses, según el caso, y  si la autoridad o entidad correspondiente no atiende 
injustificadamente los plazos establecidos por la ley y desarrollados por la jurisprudencia 
constitucional, vulnera el derecho de petición”. 
 
En virtud de la jurisprudencia expuesta en precedencia, las autoridades ante las que se interponga 
una solicitud de carácter pensional – reconocimiento, reajuste, reliquidación o recurso contra 
cualquiera de las decisiones de índole pensional tomadas dentro del trámite administrativo –, en 
principio, deben resolver la misma dentro de los quince días hábiles siguientes a su interposición. 
Salvo que se trate de una petición elevada ante la extinta Cajanal, ahora la UGPP27, en cuyo caso 
el término para resolver es de 4 meses o que se refiera al trámite efectivo para el reconocimiento y 
pago de una mesada pensional, caso en el cual, la administradora de pensiones cuenta con 6 meses 
a partir del momento en que se radique la solicitud para realizar las diligencias necesarias tendientes 
al pago de la mesada28. 
 
La acción de tutela para el reconocimiento de prestaciones económicas29. 
 
La Corte Constitucional ha emitido varios pronunciamientos relacionados con la posibilidad de 
utilizar el mecanismo constitucional de tutela para solicitar el reconocimiento y pago de prestaciones 
sociales señalando que por ser este instrumento un mecanismo de carácter subsidiario para 
aquellos eventos en los que el o los afectados no cuenten con otro procedimiento judicial de defensa 
que les permita acceder a lo pedido o, existiendo, éste no sea idóneo o eficaz para lograr la 
protección de sus derechos definitivamente. 
 
Es por lo anterior que la Corte Constitucional ha señalado los grupos poblacionales que gozan del 
amparo anteriormente mencionado, y uno de esos grupos es el de las personas de la tercera edad: 

 
“(…) en particular, a este grupo pertenecen las personas de la tercera edad, quienes al final de su 
vida laboral tienen derecho a gozar de una vejez digna y plena (C.P. artículos 1º, 13, 46 y 48). En 

                                                           
26 Corte Constitucional, Sala Séptima de Revisión, Magistrado Ponente: JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB. 
27 Decreto 4269 de 2011 
Artículo 1°. Distribución de competencias. La ejecución de los procesos misionales de carácter pensional y demás actividades afines 
que se indican a continuación, será ejercida por la Caja Nacional de Previsión Social - CAJANAL ElCE en Liquidación y la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP, en los siguientes 
términos:  
1. Atención de solicitudes relacionadas con el reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones económicas Estarán a cargo 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, las 
solicitudes de reconocimientos de derechos pensionales y prestaciones económicas, radicadas a partir del 8 de noviembre de 2011. 
A cargo de la Caja Nacional de Previsión Social - CAJANAL EICE en Liquidación estarán las solicitudes de reconocimiento de 
derechos pensionales y prestaciones económicas, radicadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011. 
28 ARTÍCULO 4o.  A partir de la vigencia de la presente ley, los operadores públicos y privados del sistema general de pensiones y 
cesantías, que tengan a su cargo el reconocimiento del derecho pensional, tendrán un plazo no mayor de seis (6) meses a partir del 
momento en que se eleve la solicitud de reconocimiento por parte del interesado para adelantar los trámites necesarios tendientes 
al pago de las mesadas correspondientes. 
29 Corte Constitucional, Sala Séptima de Revisión, Magistrado Ponente: JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, Sentencia T-086 
del veintisiete (27) de febrero de dos mil quince (2015), Referencia: Expediente T- 4.596.601, Acción de tutela interpuesta por Melania 
Rivera de Quintero contra la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 
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relación con estas personas, la Corte ha sentado la doctrina del derecho fundamental a la seguridad 
social. Así, se le ha dado preciso alcance al mandato constitucional de defender, prioritariamente, 
el mínimo vital que sirve, necesariamente, a la promoción de la dignidad de los ancianos (C.P. 
artículos 1º, 13, 46 y 48).”30   
 

Estos conceptos han desembocado en una protección, por parte de esta Corporación, a través de 
la acción de tutela de los derechos fundamentales de las personas catalogadas como de la tercera 
edad. No obstante, se sostiene que el pertenecer a este grupo de población no es eximente de que 
se verifiquen, siquiera de manera sumaria, los siguientes presupuestos de procedibilidad, los cuales 
se señalan en la sentencia T-055 de 200631: 

 
“(i) que se trate de una persona de la tercera edad, para ser considerado sujeto especial de 
protección;  
 
(ii) que la falta de pago de la prestación o su disminución, genere un alto grado de afectación de los 
derechos fundamentales, en particular del derecho al mínimo vital,  
 
(iii) que se haya desplegado cierta actividad administrativa y judicial por el interesado tendiente a 
obtener la protección de sus derechos, y  
 
(iv) que se acredite siquiera sumariamente, las razones por las cuales el medio judicial ordinario es 
ineficaz para lograr la protección inmediata de los derechos fundamentales presuntamente 
afectados. De este modo, deberá analizarse en cada caso concreto si se verifican estos 
requerimientos a fin de declarar la procedencia del amparo.” 
 

De tal forma que, desconocer derechos fundamentales como el derecho a la vida digna y al mínimo 
vital, entre otros, les priva de gozar de derechos indispensables para llevar una vejez en condiciones 
aceptables32.  
 
Del derecho fundamental a la seguridad social 

El artículo 48 de la Constitución Política indica que la Seguridad Social es un servicio público de 

carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, el cual se 

garantizará a todos los habitantes y podrá ser prestado por entidades públicas o particulares. 

“Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de 

la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine 

la Ley. 

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 

con la ley. 

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 

fines diferentes a ella. 

                                                           
30 Corte Constitucional, Sentencia  C-458 de 1997, Magistrado Ponente: EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 
31  Corte Constitucional, Magistrado Ponente: ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 
32 Al respecto ver Corte Constitucional Sentencia SU-995 de 1999, Magistrado Ponente: CARLOS GAVIRIA DÍAZ. 
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La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 

adquisitivo constante”. 

En cuanto al derecho fundamental a la seguridad social, la H. Corte Constitucional en Sentencia T-
327 de 201733, señaló que es un verdadero derecho fundamental autónomo e irrenunciable de toda 
persona, el cual hace parte del bloque de constitucionalidad y además un derecho humano, por lo 
que si bien se había protegido bajo la figura de la conexidad, ello ya es innecesario. De otra parte, 
agrega que su goce está íntimamente relacionado con la afiliación al sistema de seguridad social y 
al pago de cotizaciones. 
 
“3.1.1. La Constitución, en el artículo 48, define la seguridad social como un servicio público de 
carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado y como una 
garantía irrenunciable de todas las personas, representada en la cobertura de (i) pensiones, (ii) 
salud, (iii) riesgos profesionales y (iv) los servicios sociales complementarios definidos en la misma 
ley. Ello, a través de la afiliación al sistema general de seguridad social que se refleja 
necesariamente en el pago de prestaciones sociales estatuidas[52]. 
  
3.1.2. En un principio este derecho era apreciado por su carácter prestacional, pero la Corte 
vislumbró su relación con otros derechos de rango iusfundamental. En ese sentido, en la sentencia 
C-453 de 2002, la Corte estableció que la afiliación de los trabajadores al sistema de seguridad 
social “no solo constituye un desarrollo de la garantía de condiciones dignas y justas, se trata de 
una garantía destinada a la protección de varios derechos también de orden constitucional: la vida, 
la salud y la seguridad social en sí misma”. 
  
Con base en lo anterior la Corte permitió la procedencia de la acción de tutela en dos eventos 
excepcionales: i) cuando la vulneración del derecho a la seguridad social conllevaba la violación de 
derechos fundamentales autónomos (argumento de la conexidad[53]) y, ii) cuando el peticionario 
era un sujeto de especial protección constitucional[54]. 
 
El reconocimiento como derecho iusfundamental devino posteriormente en aplicación de la tesis de 
transmutación de los derechos sociales, “en virtud de la cual, cuando su contenido era desarrollado 
a nivel legal o reglamentario, tales derechos superaban su calidad de indeterminación y se 
convertían en verdaderos derechos fundamentales autónomos capaces de ser protegidos por vía 
de acción de tutela”[55]. 
 …  
En esta misma orientación, con ocasión del estudio de constitucionalidad de una norma que 
establecía el derecho a recibir una indemnización en caso de incapacidad permanente parcial 
(sentencia C-1141 de 2008), la Sala Plena manifestó lo siguiente: “el derecho a la seguridad social, 
en la medida en que es de importancia fundamental para garantizar a todas las personas su 
dignidad humana es un verdadero derecho fundamental cuyo desarrollo, si bien ha sido confiado a 
entidades específicas que participan en el sistema general de seguridad social fundado por la Ley 
100 de 1993, encuentra una configuración normativa preestablecida en el texto constitucional 
(artículo 49 superior) y en los tratados internacionales que hacen parte del bloque de 
constitucionalidad; cuerpos normativos que dan cuenta de una categoría iusfundamental 
íntimamente arraigada al principio de dignidad humana, razón por la cual su especificación en el 
nivel legislativo se encuentra sometida a contenidos sustanciales preestablecidos”[56]. 
 
Actualmente, la jurisprudencia constitucional es pacífica en cuanto a la naturaleza de derecho 
fundamental, independiente y autónomo de la seguridad social en pensiones, lo que ha habilitado 
su protección constitucional mediante la acción de tutela, cuando se comprueba la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable o la falta de idoneidad del medio judicial ordinario para protegerlo[57]. 
 

                                                           
33 Magistrado Ponente Dr. Iván Humberto Escrucería Mayolo, 15 de mayo de 2017. 
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En conclusión, el derecho fundamental a la seguridad social ha adquirido la connotación de derecho 
fundamental autónomo e independiente a través del desarrollo jurisprudencial, en aplicación a 
la tesis de transmutación de los derechos sociales y, además, su goce está íntimamente relacionado 
con la afiliación al sistema de seguridad social y al pago de cotizaciones a goce del cargo del 
empleador, como se detalla enseguida”. 
 
Del derecho al mínimo vital 
 
El artículo 46 de la Constitución Política indica: 
 

“El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las 
personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. 
El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario 
en caso de indigencia”. 

 
El artículo 53 de la Constitución Política en su tenor literal indica: 
 

“El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo 
menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínimo vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad del trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a 
los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad 
social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la 
mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
…” 

Uno de los pronunciamientos más importantes y que ha permitido el desarrollo del derecho al 
mínimo vital, lo constituye la sentencia T-458 de 1997, en donde se dimensionó la primacía 
constitucional del derecho al mínimo vital, fundamentado a su vez en el principio de la dignidad 
humana y se abordó específicamente este derecho respecto de personas de la tercera edad: 
 

“El principio constitucional de dignidad humana, sobre el que se establece el Estado social 
de derecho sirve de fundamento al derecho al mínimo vital, cuyo objeto no es otro distinto 
que el de garantizar las condiciones materiales más elementales, sin las cuales la persona 
arriesga perecer y quedar convertida en un ser que sucumbe ante la imposibilidad de 
asegurar autónomamente su propia subsistencia. 
 
Con arreglo a los imperativos de la igualdad material, la Carta reconoce que si bien el derecho 
fundamental al mínimo vital es predicable de todos los ciudadanos en condiciones de 
igualdad, existen determinados sectores de la población que, en razón de su mayor 
vulnerabilidad, son susceptibles de encontrarse, con mayor facilidad, en situaciones que 
comprometan la efectividad de su derecho. De ahí que algunas normas de la C.P., consagran 
la obligación del Estado de otorgar una especial protección a los grupos más vulnerables de 
la población. 
 
En otras palabras, la Constitución Política contempla una serie de sujetos que necesitan de 
un “trato especial” por la situación de debilidad manifiesta en la que se encuentran. En 
particular, a este grupo pertenecen las personas de la tercera edad, quienes al final de su 
vida 
 laboral tienen derecho a gozar de una vejez digna y plena (C.P. artículos 1º, 13, 46 y 48). En 
relación con estos sujetos, la Corte ha sentado la doctrina del derecho fundamental a la 
seguridad social. Así se le ha dado preciso alcance al mandato constitucional de defender, 
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prioritariamente, el mínimo vital que sirve, necesariamente, a la promoción de la dignidad de 
los ancianos (C.P., artículos 1º, 13, 46 y 48)”. 

 
Dentro de los últimos pronunciamientos sobre el particular, la H. Corte Constitucional en sentencia 
T-385 de 2016, realizó una reiteración jurisprudencial del derecho fundamental al mínimo vital, 
pasando por las concepciones de derecho innominado, núcleo esencial de los derechos sociales 
prestacionales y finalmente derecho autónomo ligado a la dignidad humana, indicando que el 
mínimo vital no es el mismo para todos los individuos, dado que cada persona posee una posición 
socioeconómica distinta. De esta manera enseñó: 
 

“12. Como lo ha indicado la dogmatica constitucional34, el sentido inicial que la Corte 
Constitucional le dio al concepto del mínimo vital fue el derecho fundamental innominado 
como parte de una interpretación sistemática de la Constitución. … el Tribunal señaló que 
aunque la Constitución no contemplaba un derecho a la subsistencia éste se deducía del 
derecho a la salud, a la vida, al trabajo y a la seguridad social. 
  
Sin embargo, posteriormente la Corte definió el mínimo vital, ya no como un derecho, sino 
como un elemento del núcleo esencial de los derechos sociales prestacionales. Así, por 
ejemplo en la sentencia T-081 de 199735 la Corte relacionó el mínimo vital con el salario 
mínimo vital y móvil, en la medida en que el primero está relacionado con la remuneración 
proporcional a la tiene derecho el trabajador por el trabajo realizado. 
  
Ahora bien, posterior a este periodo la Corte fue enfática en señalar que el mínimo vital es 
un derecho fundamental autónomo ligado a la dignidad humana. … la Corte señaló que este 
derecho constituye la porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están 
destinados a la financiación de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la 
vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos domiciliarios, la recreación y la atención 
en salud. Es decir, prerrogativas cuya titularidad es indispensable para hacer efectivo el 
derecho a la dignidad humana, valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional. 
  
… cada persona tiene un mínimo vital diferente, que depende en últimas del estatus 
socioeconómico que ha alcanzado a lo largo de su vida. Por esta razón, este derecho se 
debe entender como una garantía de movilidad social de los ciudadanos quienes, de manera 
natural, aspiran a disfrutar a lo largo de su existencia de una mayor calidad de vida. De esa 
manera, la jurisprudencia de la Corte ha aceptado que al existir diferentes montos y 
contenidos del mínimo vital, es consecuente que haya distintas cargas soportables para cada 
persona36. 
  
Esto implica que el mínimo vital no está constituido, necesariamente, por el salario mínimo 
mensual legalmente establecido y se requiere una labor valorativa del juez constitucional en 
la cual entre a tomar en consideración las condiciones personales y familiares del 
peticionario, así como sus necesidades básicas y el monto mensual al que ellas ascienden. 
De igual manera, es indispensable llevar a cabo una valoración material del trabajo que 
desempeña el actor o desempeñaba el ahora pensionado, en aras de la protección a la 
dignidad humana como valor primordial del ordenamiento constitucional. 
  
… 
13. En conclusión, se pueden extraer las siguientes reglas constitucionales acerca del mínimo 
vital: (i) es un derecho que tiene un carácter móvil y multidimensional que no depende 

                                                           
34 ARANGO, Rodolfo y LEMAITRE, Julieta. Jurisprudencia constitucional sobre el derecho al mínimo vital. Universidad de los 
Andes. Bogotá. 2002. 
35 Corte Constitucional. Sentencia T-081 de 1997. Magistrado Ponente: José Gregorio Hernández Galindo.  
36 Ver, entre otras, sentencia T-053 de 2014. Magistrado Ponente: Alberto Rojas Ríos; y T-157 de 2014. Magistrada Ponente: María 
Victoria Calle Correa.  
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exclusivamente del análisis cuantitativo de ingresos y egresos de la persona; (ii) como 
herramienta de movilidad social, el mínimo vital debe ser entendido de manera dual, ya que 
además de ser una garantía frente a la preservación de la vida digna, se convierte en una 
medida de la justa aspiración que tienen todos los ciudadanos de vivir en mejores condiciones 
y de manera más cómoda; y (iii) en materia pensional, el mínimo vital no sólo resulta 
vulnerado por la falta de pago o por el retraso injustificado en la cancelación de las mesadas 
pensionales sino también por el pago incompleto de la pensión, más cuando se trata de 
sujetos de especial protección constitucional”.  

 
Caso en concreto.  
 
El accionante manifiesta que la entidad accionada ha vulnerado sus derecho fundamental de 
petición al no contestar de manera oportuna la solicitud elevada el 09 de junio de 2021 radicada 
bajo el No. 2021_6565884  con el fin de que se le reconociera la pensión de vejez y el día 28 de 
junio de 2021 bajo el radicado No. 2021_7252594 radicó insistencia ante la entidad del 
reconocimiento de pensión por las condiciones de salud en las que se encuentra. 
 
La Administradora Colombia de Pensiones – Colpensiones, manifestó que mediante oficio No. bz 
2021_6565884 de 9 de junio de 2021 se le informo al accionante que la solicitud fue recibida la cual 
sería atendida dentro de los términos de la ley, que si se presentaba alguna inconsistencia en la 
información se comunicarían con ella y en la cual describen los documentos que la señora Marlene 
del Carmen Briceño Dávila adjunto con la petición, pero a la fecha no obra constancia de que el 
oficio se hubiera entregado al accionante y se evidencio que el oficio se refiere al traslado de la 
petición pero no contiene una respuesta de fondo; respeto de la petición de 28 de junio de 2021, la 
accionante recibió la contestación donde se le indicó la recepción de los documentos radicados y 
que se le daría el traslado correspondiente pero no respuesta de fondo. 
 
Conforme a lo establecido por  la  H. Corte Constitucional en la sentencia, antes citada,  las 
autoridades administrativas cuentan con 4 meses para dar respuesta de fondo a las solicitudes 
en materia pensional, contados a partir de la presentación de la petición, y cualquier 
desconocimiento injustificado de dichos plazos legales,  acarrea la vulneración del derecho 
fundamental de petición, y para el presente asunto,   teniendo en cuenta que el plazo en mención 
y la fecha de radicación de la petición, esta por vencer. 
 
Sin embargo, de conformidad con la jurisprudencia antes mencionada, la entidad debe dentro de 
los quince (15) días siguientes a la interposición de una solicitud pensional, informar al peticionario 
sobre el estado en el que se encuentra su trámite, las razones por las cuales ha demorado la 
respuesta y la fecha en la que responderá de fondo sus inquietudes. 
 
Razón por la cual, en aras de garantizar el  derecho fundamental de petición de la señora Marlene 
del Carmen Briceño Dávila, se ordenará a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones en coordinación con las áreas y/o dependencias respectivas, informen a la accionante 
sobre el estado en el que se encuentra su trámite y la fecha en la que responderá de fondo sus 
inquietudes, de conformidad con lo solicitado  a la petición radicada  el  09 de junio de 2021 mediante 
radicado No. radicado No. 2021_6565884 . 
 
Finalmente, en cuanto a la vulneración de los derechos fundamentales al mínimo vital y seguridad 
social del demandante, no cuenta el Despacho con elementos de juicio que acrediten la afectación 
del mínimo vital de la accionante, así como tampoco se probó que otros afiliados en igual situación 
hubieran recibido un trato distinto por parte de la entidad accionada. 
 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 

PRIMERO. -TUTELAR el derecho fundamental de petición, invocado por la señora Marlene del 
Carmen Briceño, por lo expuesto en la parte motiva 

SEGUNDO. – NEGAR el amparo solicitado por la señora Marlene del Carmen Briceño, respecto 
del reconocimiento de la pensión de vejez, por las razones expuestas en la parte motiva, 

TERCERO.- ORDENAR al doctor Juan Miguel Villa Lora, en su calidad de presidente de 
Colpensiones, y/o quien haga sus veces en coordinación con las áreas y/o dependencias 
respectivas que dentro del término de cuarenta y ocho  (48) horas siguientes a la notificación de 
esta providencia que en el término, proceda a informar sobre el estado en el que se encuentra su 
trámite y la fecha en la que responderá de fondo sus inquietudes, de conformidad con lo solicitado  
a la petición radicada  el  09 de junio de 2021 mediante radicado No. radicado No. 2021_6565884 . 
 
Una vez se cumpla lo ordenado la entidad remitirá al despacho copia del oficio de comunicación y 
la constancia de notificación del mismo al correo electrónico jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co y 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el correspondiente registro en el sistema Siglo XXI. 
 
CUARTO.- NOTIFICAR esta providencia a la accionada y al accionante con la respuesta allegada 
al despacho, por el medio más expedito, en el término previsto por el artículo 30 del Decreto 2591 
de 1991. 

TERCERO - Si este fallo no fuere impugnado dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, 
envíese el expediente al día siguiente a la Corte Constitucional, para efectos de su eventual revisión, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, en caso que la acción 
sea excluida de una eventual revisión por parte de la H. Corte Constitucional, se procederá al 
archivo inmediato del expediente, previo el registro por el sistema siglo XXI  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DRBM 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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